
UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
                                                         

 
Expediente: N° 2018-8-10-0000065 
Resolución: N° 058/2019 

Montevideo, 3 de diciembre de 2019 

VISTO: El Pliego de Bases y Condiciones para la Asignación del uso de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de 

comunicaciones móviles aprobado por el Decreto N° 429/018 de 20 de 

diciembre de 2018 y el Decreto N° 299/019 de 9 de octubre de 2019 con las 

modificaciones introducidas por el Decreto N° 317/019 de 28 de octubre de 

2019. 

 

RESULTANDO:  

I. Que por Decreto N° 429/018 de 20 de diciembre de 2018, el Poder 

Ejecutivo confirió la autorización genérica para la asignación del uso de 

frecuencias radioeléctricas en el rango de 2500 a 2570 MHz apareado 

con 2620 a 2690 MHz; 1820 a 1850 MHz de forma no apareada; 1765 a 

1780 MHz apareados con 2165 a 2180 MHz y 2180 a 2200 MHz de 

forma no apareada, en la banda AWS extendida. 

II. Que por Decreto N° 429/018 de 20 de diciembre de 2018 y Decreto N° 

299/019 de 9 de octubre de 2019 con las modificaciones introducidas por 

el Decreto N° 317/019 de 28 de octubre de 2019, el Poder Ejecutivo 

aprobó el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el Procedimiento 

Competitivo para la asignación del uso de frecuencias radioeléctricas en 

las bandas de 1700/2100 MHz, 1800 MHz y 2600 MHz. 

III. Que se estableció el Procedimiento Competitivo para la asignación del 

uso de frecuencias radioeléctricas de conformidad con lo dispuesto en el 



numeral 2 del literal d) del artículo 86 de la Ley No. 17.296 de 21 de 

febrero de 2001, en la redacción dada por el artículo 145 de la Ley 

No.18.719 de 27 de diciembre de 2010. 

 

CONSIDERANDO:  

I. Que la Comisión Asesora designada por Resolución de esta Unidad 

Reguladora N° 151/019 de 14 de noviembre de 2019, manifiesta en su 

informe que se presentaron las empresas TELEFÓNICA MÓVILES DEL 

URUGUAY S.A. y AM WIRELESS  URUGUAY S.A. quienes cumplen con 

los requisitos formales para precalificar. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 31 del Pliego de Bases y 

Condiciones relacionado, corresponde notificar a los participantes 

precalificados y proceder a las publicaciones pertinentes. 

 

ATENTO: A lo dispuesto por la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, en la 

redacción dada por la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010, el Decreto N° 

429/018 de 20 de diciembre de 2018 y el Decreto N° 299/019 de 9 de octubre 

de 2019 con las modificaciones introducidas por el Decreto N° 317/019 de 28 

de octubre de 2019 y la Resolución de URSEC N° 003/2001 de 16 de mayo de 

2001. 

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD REGULADORA DE 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1º.- Declárase que las empresas TELEFÓNICA MÓVILES DEL URUGUAY S.A. 

y AM WIRELESS URUGUAY S.A. han precalificado a la Instancia Final (IFP) 

del Procedimiento Competitivo para la asignación de derechos de uso de 



frecuencias radioeléctricas, aprobado por el Decreto N° 429/018 de 20 de 

diciembre de 2018 y el Decreto N° 299/019 de 9 de octubre de 2019 con las 

modificaciones introducidas por el Decreto N° 317/019 de 28 de octubre de 

2019. 

 

2º.- Pase a Secretaría General, publíquese el resultado de ésta precalificación 

en el Diario Oficial, en 2 (dos) periódicos de circulación nacional y en la Página 

Web Institucional de URSEC. Notifíquese a los precalificados.                    

 

Firmado por: Ing. Gabriel Lombide, Presidente del Directorio. Dr. Oscar Mecol, 
Secretario General.  
 


